
Turno Único - Fase ordinaria

Región de Murcia
Consejería de Educación y Formación
Profesional

Centro: 30019854 CIFPPU HESPÉRIDES

Ciclo: 12240201 - Transporte Marítimo y Pesca de Altura (TURNO: Tarde)

ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2025/26

Lista de Adjudicación Provisional - Turno Ordinario

EXCLUIDOS (por orden de adjudicación)

Nº ID
 Solicitud Apellidos y Nombre Modalidad de

acceso

Prioridad
Estudios
centro

autorizado
CARM

Exp.
 Laboral

Afinidad
Modalidad

Nota MotivoTitulado 3
últimos
cursos

1
NuDVyJJc
8K49785G

kxJW
FERRER NAVARRO, PERE OTROS/GSNo - - - A-

2
KBCSTggu
oPteB33n1

NzG
HERNANDEZ RUIZ, RUBEN OTROS/GSNo - - - A-

3
GLoMciTe
DK2TFSD1

Qpfy
LOPEZ DORIA, ADRIA OTROS/GSNo - - - A-

4
iivpLr5sihA
tz7CSJKjO PAYAN MENENDEZ, ADOLFO PRU/GSNo - - - A-

5
xRvhQpG5
uiI67S5wT

KJx
SÁNCHEZ TÉBAR, JOAN BACH/HUMNo - No - A-

En SANTA LUCIA, a 7 de julio de 2025.

El/la Director/a o Titular del centro.

Se concederá un plazo durante los días 8 y 9 de julio de 2025 para alegaciones en la Secretaría del centro docente donde
se tramitó la solicitud (1º opción).  En  el  caso  de  presentar las  reclamaciones en  un  órgano  administrativo  diferente
del centro de 1º opción, una  vez  cursada  la  reclamación,  se remitirá por correo  electrónico al Servicio de Formación
Profesional (admisionfp@murciaeduca.es), copia debidamente fechada y sellada.

La publicación de la lista definitiva tendrá lugar el día 15 de julio de 2025 en el tablón de anuncios de cada centro docente.

Desde las páginas web www.carm.es (área temática de formación profesional), o www.llegarasalto.com se encuentra el
enlace para consulta de resultados de adjudicación mediante el DNI/NIE/Pasaporte que recoge la solicitud.
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A= Requisito de acceso (RA) no aportado.
B= Requisito de acceso (RA) no válido o que no ha sido posible recuperar la nota. Si ha indicado la consulta del RA marcando la casilla
correspondiente en el formulario de solicitud, es posible que dicha consulta no esté habilitada por lo que debe aportar los documentos acreditativos
correspondientes.
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